
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 

SAT / Reitera facilidad para migrar a factura electrónica 

 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a través del Servicio 
de Administración Tributaria (SAT) por medio de su boletín de prensa 
068/2013 informó los pasos a seguir para cambiar al sistema de 
comprobación factura electrónica, a saber: 
 
1. Obtener la Firma Electrónica, preferentemente con cita, en cualquier 

oficina del SAT a nivel nacional. La cita se obtiene en el portal 
www.sat.gob.mx 
 

2. Tramitar un certificado de sello digital, directamente en el portal del SAT, 
en el menú correspondiente de trámites y servicios. 

 
3. Utilizar el servicio gratuito de facturación que ofrece el SAT o bien 

escoger entre cualquiera de los auxiliares en facturación autorizados por 
el SAT, que pueden consultarse en el portal de internet. 

 
El servicio gratuito de generación de facturas electrónicas ofrecido por el 
SAT, es en línea, es compatible con diversas plataformas y navegadores y 
contempla todo el ciclo de generación de una factura electrónica (captura, 
sellado y certificación digital), entre otras funcionalidades. 
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